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con los mismos usos y parámetros definidos para los
parques metropolitanos, pero limitando la altura a 4,5
metros.

Tanto la superficie arbolada existente o prevista
como la superficie despejada ocuparán como mínimo el
30 % de la superficie total del parque, sin perjuicio de res-
petar y valorar al máximo el arbolado existente. En caso de
estar en contacto con arterias de tráfico importantes, se
establecerán las barreras vegetales adecuadas”.

Murcia, 22 de diciembre de 2005.—El Teniente de
Alcalde-delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.
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14576 Corrección de error.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 14576,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», número 298, de fecha 28 de diciembre de 2005, se
rectifica en lo siguiente:

En la página 29236, en el punto 2.3, la frase que
dice: «Se modifica la tarifa, que queda como sigue:»,
debe ir antes del cuadro TARIFA.

En la misma página, en el punto 2.4, la frase que
dice: «Se modifica la tarifa, que queda como sigue:»,
debe ir antes del cuadro TARIFA.
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15183 Ordenanzas fiscales.
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El Pleno del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras
en sesión celebrada el día 2 de noviembre de 2005,
aprobó provisionalmente la modificación de diversas
Ordenanzas fiscales y habiendo transcurrido el plazo de
30 días de exposición pública sin que se hayan presen-
tado reclamaciones, dicho acuerdo ha quedado eleva-
do a definitivo y en cumplimiento de lo previsto en el artí-
culo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se procede a la publicación íntegra
de la referida modificación:

Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por
utilización privativa o aprovechamiento especial del

dominio público local
- Modificación del art. 6.B.- Tasa por ocupación de

Terrenos de uso público local con mercancías, materia-
les de construcción, escombros, vallas, puntales,
asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.

Cuota tributaria: 0,15 Euros/metro lineal.
- Modificación del art. 6.C.1º-Tasa por la entrada de

vehículos a través de aceras y reservas de vías públi-
cas para aparcamiento exclusivo, parada de vehículo,
carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

1º Entradas de vehículos a través de aceras (va-
dos):

En calles de 1ª Categoría= 100 Euros
En calles de 2ª Categoría= 75 Euros
En calles de 3ª Categoría= 50 Euros
En calles de 4ª Categoría= 35 Euros
2º Entradas de vehículos a través de aceras en co-

cheras de garajes colectivos de edificios, cuando las
plazas de aparcamiento sean superiores a 15:

En calles de 1ª Categoría= 120 Euros
En calles de 2ª Categoría= 90 Euros
En calles de 3ª Categoría= 60 Euros
En calles de 4ª Categoría= 42 Euros

Ordenanza Reguladora de la tasa por el servicio de
piscina, cursos de natación, instalaciones deportivas

y otros servicios análogos
Modificación del art. 6º, al que se añade lo si-

guiente:
Piscina Municipal.-
Tumbonas...........................1,5 Euros.

Ordenanzas Reguladora de la tasa por la autorización
de acometidas y servicios de alcantarillado y

depuración de aguas residuales
Modificación del art. 7.apartado 2, que queda re-

dactado como sigue:
7.2.- La cuota tributaria correspondiente a la con-

cesión de la licencia o autorización de acometida a la
red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y con-
sistirá en la cantidad fija de : 60 Euros.

Los pensionistas que no lleguen al salario míni-
mo interprofesional por unidad familiar, tendrán una bo-
nificación del 50%.

Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por derechos
de enganche de agua potable

Modificación del art. 6º, que queda redactado
como sigue:

6º.- La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa es:
Derechos de enganche...................60 Euros.
Los pensionistas que no lleguen al salario míni-

mo interprofesional por unidad familiar, tendrán una bo-
nificación del 50%.

Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la
prestación del servicio de cementerio municipal

Modificación del art. 6, apartado 3, que queda re-
dactado en los siguientes términos:
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6.3.- La cuota tributaria se determinará por la apli-
cación de la siguiente tarifa:

a) Tarifa por prestación de servicios del art. 2.1) de
la presente Ordenanza:

- Inhumaciones ............................................80 Euros
- Exhumaciones y otros...............................90 Euros
- Colocación o cambio de lápidas,
inscripciones, enrejados y adornos......... 60 Euros
Traslados.-
- Con más de 6 años de inhumación.......80 Euros
- Con más de 1 años y menos de 6 meses.... 90 Euros
- Con menos de 1 año de inhumación...135 Euros
En los anteriores casos, párvulos, sólo pagarán el

50% de la escala anterior.
b) Tarifa por concesión a perpetuidad del dominio

público del art. 2.2 de la presente Ordenanza:
- Por cada m2 de terreno para panteones
familiares...............................................751,27 Euros
Por cada nicho en Pabellones
1º, 2º, 3º y 4º Derecha y 2º y 4º Izquierda.....100 euros.
Por cada nicho en Pabellones de tres-5ª Agrupa-

ción Derecha:
- Fila 1ª............212 Euros
- Fila 2 ª.......... 238 Euros
- Fila 3ª........... 198 Euros
Por cada nicho en Pabellón de cuatro-6ª Agrupa-

ción Derecha:
- Fila 1ª............110 Euros
- Fila 2 ª.......... 126 Euros
- Fila 3ª........... 120 Euros
- Fila 4ª........... 100 Euros
Por cada nicho en Pabellones 1º y 3º Agrupación

Izquierda (amarillos):
- Fila 1ª............192 Euros
- Fila 2 ª.......... 216 Euros
- Fila 3ª........... 180 Euros
Por cada nicho en Pabellones de 5ª y 6ª Agrupa-

ción Izquierda.....244 Euros
Por cada nicho en Pabellón 7ª Agrupación
Izquierda......................................... 268 Euros
Por cada nicho en 8ª y 9ª Agrupación
Izquierda.........................................480 Euros
Por cada nicho en 11ª Agrupación
Derecha C/ San Clemente y
Ntra. Sra. del Carmen..................700 Euros

Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la
realización de la actividad administrativa de licencia

de apertura de establecimiento
Modificación del art. 7º.4, apartado 1, quedando re-

dactado como sigue:
7.4.- Con carácter singular se determinará la cuota

tributaria que a continuación se señala, para las activi-
dades que se indica:

1.- Oficinas bancarias, entidades
financieras y similares..............30.000 Euros.

Ordenanza Fiscal Reguladora de la ocupación del
dominio público con ocasión de la instalación en la vía

pública de mesas y sillas destinadas a ser usadas
para servicios de cafetería, bar y similares por

particulares y su tasa
Modificación del artículo 14, apartado 3, que queda

redactado como sigue:
14.3 Cuando la licencia se conceda por la tempo-

rada estival-meses de junio, julio, agosto y septiembre:
12 Euros/unidad de ocupación/todo el periodo.

Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la
expedición de documentos administrativos
Modificación del art. 6.3. Epígrafe primero, al que

se le añade el subapartado 3., con la siguiente redac-
ción:

3.- Renovación Padronal ENCSARP:
Miembros unidad familiar Tasa/miembro
Hasta 4 miembros 15 Euros
De 5 a 7 miembros 12 Euros
Igual o superior a 8 miembros 10 Euros

Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por
expedición de la prestación de servicios urbanísticos

a) Por cada expediente de declaración de

ruina de edificaciones......................................100 Euros

b) Marcación de línea o tira de cuerdas,

alineaciones o similares....................................30 Euros.

c) Cédulas urbanísticas................................... 30 Euros

d) Por cada certificado de inexistencia

de expediente de infracción urbanística que

implique la demolición, a efectos de

declaración de obra nueva de edificaciones

sin licencia........................................................ 30 Euros

e) Autorizaciones de uso.................................. 30 Euros

f) Licencia de 1ª y 2ª ocupación ...................... 30 Euros

g) Licencias de parcelaciones o segregaciones

urbanísticas, por cada parcela resultante...........30 Euros

h) Cambio de titularidad de expedientes

o licencias......................................................... 30 Euros.

i) Por cada cédula de urbanización acreditativa

de las condiciones para el desarrollo de una

actuación urbanística y su correcta implantación

territorial.......................................................... 200 Euros

j) Consultas, propuestas, estudios urbanísticos

previos e informes ........................................... 30 Euros

- Los gastos de publicaciones preceptivas en Boletines
Oficiales y prensa, originados por cualquier expediente tramita-
do por la Oficina Técnica, serán a cargo de los solicitantes.
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Ordenanza Reguladora de la tasa por prestación del
servicio de recogida de basura a domicilio y residuos

sólidos urbanos
Modificación del apartado 2 del artículo 7º, que

queda redactado como sigue:
2. Tarifas: Euros/mes

Viviendas uso doméstico en general 5,50

Establecimientos de uso industrial y comercial,

Hostales sin restaurantes y oficinas.  9,00

Bares, cafeterías y similares 14,00

Hoteles y Parador Nacional 30,00

Restaurantes, fondas y residencias, etc. 20,00

Bancos, Cajas de Ahorro, Entidades Financieras y

similares 330,00

Establecimientos comerciales cuya superficie de

exposición y venta al público sea superior a 400 m2

e igual o inferior a 700 m2 100,00

Establecimientos comerciales cuya superficie de

exposición y venta al público sea superior a 700 m2

e igual o inferior a 900 m2. 300,00

Establecimientos comerciales cuya superficie de

exposición y venta al público sea superior a 900 m2. 500,00

Contra la referida modificación de la Ordenanza
Fiscal se podrá formular recurso Contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Puerto Lumbreras a 27 de diciembre de 2005.—El
Alcalde, Pedro Antonio Sánchez López.
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El Pleno del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras en
sesión celebrada el día 2 de noviembre de 2005, apro-
bó provisionalmente la Ordenanza fiscal reguladora del
Servicio de Ayuda a Domicilio y habiendo transcurrido el
plazo de 30 días de exposición pública sin que se ha-
yan presentado reclamaciones, dicho acuerdo ha que-
dado elevado a definitivo y en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se procede a la
publicación del Texto íntegro de la referida Ordenanza:

Ordenanza Fiscal Reguladora del Servicio de Ayuda a
Domicilio

Artículo 1º.- Fundamento Legal.
En uso de las facultades concedidas por los artícu-

los 6 y 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece el precio público por la presta-
ción del servicio de AYUDA A DOMICILIO, que se regirá
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden
a lo prevenido en los artículos 41 y siguientes del citado
Texto y por el Decreto 124/2002, de 11 de octubre, por el
que se regula la prestación de Ayuda a Domicilio en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
El hecho imponible está constituido por la presta-

ción del servicio de ayuda a domicilio, en los términos
establecidos en el Decreto 124/2002, de 11 de octubre,
por el que se regula la prestación de Ayuda a Domicilio
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 3º.- Sujeto pasivo.
1.- Son sujetos pasivos de este precio público las

personas físicas o sus representantes legales, que so-
liciten o resulten beneficiadas o afectadas por el Servi-
cio de Ayuda a Domicilio.

2.- Podrán ser usuarios del Servicio de Ayuda a
Domicilio las personas o unidades familiares que sien-
do residentes y estando empadronados en el municipio
de Puerto Lumbreras, tengan limitaciones en su auto-
nomía que les impida satisfacer sus necesidades per-
sonales y sociales por sus propios medios y requieran
atención y apoyo para el mantenimiento de un adecua-
do nivel de vida.

3.- Para poder acceder a la prestación del Servicio
de Ayuda a domicilio, será necesario cumplir los si-
guientes requisitos:

- Estar empadronado en el municipio de Puerto
Lumbreras.

- Aportar la documentación exigida en el artículo 6
de la presente Ordenanza.

- Formalizar el compromiso entre el usuario y los
servicios sociales municipales, responsables de la
gestión de esta prestación, mediante la firma del docu-
mento establecido en el art. 14.4 del Decreto 124/2002,
de 11 de octubre, regulador de la prestación de Ayuda a
Domicilio en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, donde se especificará, al menos, el tipo de ser-
vicio y sus características, las responsabilidades de
cada una de las partes, así como el Precio Público que
deba abonar, en su caso el usuario.

- No estar incluido en alguna de las causas
denegatorias reflejadas en el Anexo 2 del mencionado
Decreto.


